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la inversión; controversias entre Esta-
dos; así como controversias adminis-
tradas por instituciones arbitrales. En
consecuencia, las Reglas de Arbitraje
Uncitral tienen un gran reconocimien-
to y uso práctico a nivel internacional.

Sin embargo, la fuerte evolución
que ha tenido el arbitraje internacio-
nal desde que las Reglas de Arbitraje
Uncitral fueron adoptadas hace más
de 30 años, generó la necesidad de
actualizarlas para estar acorde con el
desarrollo y desafíos actuales en el
área de arbitraje internacional, el cual
cada vez es más utilizado como meca-
nismo de solución de controversias,
como consecuencia de un mundo
cada vez más globalizado.

De esta manera, las Nuevas Reglas
de Arbitraje Uncitral constituyen un
logro importante de la comunidad de
arbitraje internacional para lograr
reglas acorde con la práctica actual sin
perder al mismo tiempo la esencia de
estas reglas y su estructura original.
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� Mejoran comunicación
electrónica y la
designación de árbitros 

� Adoptan asimismo
mecanismos para mayor
celeridad y menos gastos

JAVIER FERRERO D.
Abogado (*)

La Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacio-
nal (CNUDMI o Uncitral por sus siglas
en inglés) adoptó  las nuevas Reglas
de Arbitraje Uncitral. Éstas son el
resultado de un arduo trabajo de revi-
sión de las Reglas de Arbitraje Uncitral
de 1976, que se inició en setiembre de
2006 y culminó en febrero de 2010,
por medio de un equipo de trabajo
conformado por distinguidos aboga-
dos de arbitraje internacional.

Las Reglas de Arbitraje Uncitral de
1976 han sido utilizadas para la solu-
ción de diversos tipos de controver-
sias, tales como controversias comer-
ciales entre partes privadas por medio
de arbitrajes ad hoc sin ninguna inter-
vención de una institución arbitral;
controversias de inversiones entre un
inversionista y un Estado receptor de
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Nuevas Reglas de Arbitraje Uncitral

Efectos. Innovaciones al reglamento están acordes con práctica comercial actual.

� Las Nuevas Reglas de
Arbitraje Uncitral entraron en
vigencia el 15 de agosto.

� Entre los principales
cambios e innovaciones que
contienen cabe mencionar
disposiciones sobre
comunicaciones electrónicas y el
conceder a las autoridades
nominadoras (en caso se llegue
a tal supuesto por falta de
acuerdo entre las partes)
mayores poderes para llevar a
cabo el nombramiento 
de los árbitros.

� Por otro lado, se amplían
las disposiciones sobre
medidas provisionales e inclusión
de terceros en el proceso arbitral.

� Se expone también de
una manera mucho más
detallada la manera en qué los
árbitros deben calcular sus
honorarios y se establecen
mecanismos para promover
la celeridad del proceso
reduciendo tiempo y gastos 
en el proceso en general.

Las decisiones

“Las Reglas de Arbitraje
Uncitral tienen un 
gran reconocimiento 
y uso práctico a nivel
internacional.”

NUEVAS PUBLICACIONES

La obra acerca a las personas al
conocimiento de los derechos, insti-
tuciones y procesos constitucionales.
Recoge además la legislación consti-
tucional y procesal constitucional
vigente, es decir, la Constitución, el
Código Procesal Constitucional, la
Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional, su reglamento normativo, la
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, su protocolo adicio-
nal en materia de derechos económi-
cos, sociales y culturales, y cuenta
con un índice temático y un disco
compacto con las principales senten-
cias y precedentes del TC. Esta
cuarta edición actualiza íntegramen-
te a la anterior. Analiza además las
novedades y retos que plantea la
vigencia del Código Procesal Consti-
tucional, que aún no alcanza el con-
senso necesario en el Congreso.
Informes al teléfono 719-7626. E-
mail: palestra@palestraeditores.com

Esta publicación busca en forma
didáctica y sencilla explicar el fenó-
meno sucesorio, así como aportar
sugerencias para mejorar el trata-
miento del Derecho sucesorio. Por
ello, el autor no solo explica los
alcances de la norma, sino que tam-
bién elabora críticas a las mismas,
con su correspondiente propuesta
de solución. La obra pretende ser
una lectura sencilla del proceso here-
ditario y no necesariamente un trata-
do doctrinario de todas las institucio-
nes sucesorias. Por ello, recurre a
dar una interpretación de las normas,
dando un alcance general de éstas y
de la forma cómo se cree deben ser
entendidas. También expone la juris-
prudencia peruana a fin de conocer
cómo nuestros jueces están aplican-
do el Derecho sucesorio en el país.
Informes al teléfono 426-2406. E-
mail: ediciones legalesventas@hot-
mail.com

Constitución y procesos
constitucionales
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